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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintiuno de

.junio de dos mil veintikés1.

ACUERDO P LENARIO que d¡cta el Pleno del Tribunal

Electoral de Veracruz, relativo al cumplimiento de la sentencia

del Juicio Ciudadano al rubro ¡ndicado, promovido por lván

Edilberto Munguia Vargas, quien se ostentó como Reg¡dor

Único del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

íNDrcE
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l. Del Juicio Ciudadano
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I En lo subsecueñte todas las fechas se referirán a este año, salvo acláración expresa

en contrario.
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Tribunal Electoral declara en vías de cumplimiento la

sentenc¡a dictada el treinta de septiembre de dos mil veintidós,

en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales del Ciudadano al rubro indicado por parte del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

RESULTANDO

l. Del Juicio Ciudadano.

1. Presentación del Juicio Ciudadano. El veintiséis de

septiembre de dos mil veintidós, se presentó la demanda de

Juicio Ciudadano ante la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral, promovida por lván Edilberto Munguía Vargas, en su

carácter de Regidor Unico del Ayuntam¡ento de Ayahualulco,

Veracruz, quién controvirtió del Presidente Municipal, Síndica

Única, Secretario y Tesorero, todos del referido Ayuntamiento,

actos que cons¡deró obstaculizaban su derecho político-

electoral a ser votado en su vert¡ente al eierc¡c¡o y desempeño

2



ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO OE SENTENCIA
fEv -Joc44212022

fRIBUNAL ELECTORAL
OE VERACRUZ del cargo que ostenta y actualizan violencia polÍt¡ca en su

contra

2. Sentenc¡a. El tre¡nta de septiembre de dos mil veintidós,

el Pleno de este Tribunal Electoral, resolvió el juicio cludadano

antes mencionado, en los sigu¡entes términos:

(...)

RESUELVE

PRIMERO. Es fundada la obstacul¡zación del eiercicio del
cargo del Regidor Único det Ayuntam¡ento de Ayahualulco,
Veracruz, en los términos precisados en el considerando
sexto de la presente sentencia.

SEGU/VDO. Es fundada la V¡olencia Política comet¡da por el
Pres¡dente Munic¡pal, Síndica Única y Tesorero Mun¡cipal
comet¡da en contra del Regidor Único, todos del

Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, por /o que se /es

¡mpone como medida de apremio una amonestac¡ón pÚblica.

TERCERO. Se ordena al Pres¡dente Munic¡pal, Síndica y
Tesorero Municipal, procedan a dar cumplim¡ento a lo

ordenado en el apañado de efectos de esta sentencia y
comun¡car a este órgano iuisdicc¡onal el cumpl¡m¡ento.

CUARTO. Se les aperc¡be al Pres¡dente Mun¡cipal, Sínd¡ca

Única y Tesorero Municipal que, en caso de incumplir con lo

ordenado, se te ¡mpondrá como med¡da de apremio, la
pérd¡da de la presunc¡Ón de tener un modo honesto de vivit,

en los téminos precisados en la cons¡deración Séptima de la
presente sentenc¡a.

QUll/fO. Se v¡ncula a la Com¡s¡ón de Derechos Humanos
para los efectos precisados en la cons¡deraciÓn séptima de la
presente eiecutoria 

(...)

3. Juic¡o federal. El once de octubre de dos m¡l ve¡ntidós,

la Sínd¡ca Única y el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, impugnaron ante la Sala Regional

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación la sentencia descrita en el numeral anterior' M¡sma

que fue confirmada, el ve¡ntisé¡s de octubre de esa anualidad'

\
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4. Designación de Mag¡strado provisional. El doce de

d¡ciembre de dos mil veintidós, en cumpl¡miento al acuerdo

Plenario de las y el lntegrante del Pleno, se designó al

Secretario General de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional

José Antonio Hernández Huesca, como Magistrado

Provisional en Funciones, para sust¡tuir al entonces

Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, quien concluyó el

periodo de sus funciones.'

5. Primera resolución incidental. El diez de febrero, este

Órgano Jurisdiccional determinó parcialmente fundado el

¡ncidente; y en vías de cumplimiento la sentencia de treinta de

septiembre de dos mil veintidós, por parte del Presidente

Municipal, Síndica Única, Secretario y Tesorero, todos

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, Veracruz; y,

cumpl¡da por parte de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos.

ll. Del trámite y sustanc¡ación del presente acuerdo.

6. Acuerdo de recepción y turno. El once de noviembre de

dos mil veintidós, la Mag¡strada Pres¡denta tuvo por recibido el

oficio SG-JAX-109312O22 y anexo, por parte de la Sala

Regional Xalapa del Tr¡bunal Electoral del Poder Judicial de la

Federac¡ón.

I Asi, te¡iendo como criterio orientador lo establecido en Ia jurisprudencia 2aJJ.
IO/U2O1O, dE TUbTO: 'SEI{fENCIA DE AIiIPARO INUREGTO. EL CAIIIB|o O€ TMJI.AR D€L
óRGANo auE [a DtcraRÁ oEBE NonEcaRsE A L¡s paRfEs, pugi D€ Lo @ TRARto sE
aCTUALza UNA VIOLACION PR@ESAL OUE AIUERITA REm ER EL PROCEEi,IENTO,
SIEIT'PRE QUE SE HAGA VAER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISION EL ARGUMEÑTO

REFERENTE AL IMPEDMENIo DEL JUEZ A oUO PARA CONOCER D€L ASUNTCT, se hace de|
conocimiento de las partes la designación del Secretario General de Acuerdos, José
Anton¡o Hernández Huesca. en fuñcionés de Magistrado del Pleno de este lribunal
Electoral.

4



TRISUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEV-JDC442J2022

7. Por otra parte, ordenó turnar el expediente a la Ponencia

de la Magistrada Claudia Díaz Tablada, por haber fungido

como ponente, a fin de que conforme a sus atr¡buciones revise

el cumpl¡m¡ento de lo que fue ordenado.

L Acuerdo de recepción y glose de constancias. El diez

de febrero, la Magistrada lnstructora tuvo por recibido un

escrito signado por el Presidente Municipal de Ayahualulco,

Veracruz.

10. Por otra parte, ordenó glosar una constancia signada por

el Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos al expediente incidental TEV-JDC-

442t2022\NC-1.

11. Acuerdo de recepción y reserva de constancias.

Mediante auto de veintisiete de febrero, la Magisfada

Instructora tuvo por recibido un escrito s¡n fecha, signado por

el Pres¡dente Municipal del Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, las cuales, se reseNaron para pronunciamiento del

Pleno.

12. Acuerdo de recepción y vista. El trece de abril' la

Magistrada lnstructora tuvo por rec¡bido el escrito de diez de

abril, signado por el Pres¡dente Municipal de Ayahualulco,

5

E. Acuerdo de recepción y requerimiento. El tres de

enero, la Magistrada lnstructora tuvo por recibido el

expediente, por otra parte, requirió a la autor¡dad responsable

el informe de cumpl¡m¡ento de la sentencia del juicio al rubro

indicado-

:d
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Veracruz, y ordenó dar v¡sta a Ia parte actora con las referidas

constancias

t3. Acuerdo de recepción y requerimiento. El veintiséis

de abril, la Mag¡strada lnstructora tuvo por recibido el escrito

de desahogo de la vista y requirió de nueva cuenta a la

autoridad responsable para que rindiera un informe

actualizado de las acciones tendentes al cumplimiento de la

sentenc¡a.

t¿t. Acuerdo de recepción y v¡sta. El cuatro de mayo, la

Magisfada lnstructora tuvo por recib¡do el escrito de tres de

mayo, signado por el Pres¡dente Municipal de Ayahualulco,

Veracruz; y ordenó dar vista a la parte actora con las referidas

constancias.

15. Acuerdo de recepción y reserva. Mediante acuerdo de

diecisiete de mayo, se tuvo por recibido el escrito de nueve de

mayo, s¡gnado por la parte actora, a través del cual, desahogó

la vista otorgada mediante acuerdo señalado en el parágrafo

anter¡or, las cuales, se reservaron para pronunciamiento del

Pleno.

16. Acuerdo de requerimiento. El veintidós de mayo, la

Mag¡strada lnstructora, requirió al Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, para que remit¡era copia certificada del

presupuesto de egresos 2023, y en su caso, las modificac¡ones

realizadas al mismo.

17. Acuerdo de recepción y requerimiento. El uno de

junio, la Magistrada lnstructora, tuvo por rec¡b¡da d¡versa
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documentación rem¡tida por el Pres¡dente Municipal del

Ayuntam¡ento responsable.

18. Por otra parte, requirió de nueva cuenta a la autoridad

responsable, para que remitiera el analítico de dietas, plazas y

puestos, así como la plantilla del personal, aprobadas en el

presupuesto de egresos 2023; y en su caso las modificaciones

realizadas al m¡smo.

19. Recepción de constancias. El nueve de junio, se

recibió el escrito de ocho de junio, signado por el Presidente

Municipal del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, a

través del cual, realizó diversas manifestaciones.

20. Elaboración del proyecto. Agotada la sustanciación del

acuerdo que nos ocupa, se emite la siguiente determinación

en térm¡nos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Actuación colegiada.

21. Conforme a los artículos 40, fracción l, 124 y 147 del

Reglamenlo lnterior de este Tribunal Electoral, las y los

Mag¡strados de este Órgano Jurisdiccional, cuentan con la

atribuc¡ón de sustanc¡ar bajo su estricta responsabil¡dad y con

el apoyo de las Secretarias o Secretarios de Estud¡o y Cuenta

adscr¡tos a su ponencia, los med¡os de impugnación que le

sean turnados para su conocimiento; esto es, tienen la facultad

para em¡tir acuerdos de recepc¡ón, radicación, admisión, cierre

de instrucción y demás que sean necesarios para la resolución

de los asuntos.
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22. Lo anter¡or, t¡ene razón de ser s¡ se toma en

considerac¡ón que el objeto es lograr la agilización

procedimental que permita cumplir con la función de ¡mpart¡r

oportunamente la justicia electoral, en los breves plazos fijados

al efecto; por ello, es que se concedió a las Magistradas y

Magistrados, en lo individual, la afibución de llevar a cabo

todas las actuac¡ones necesarias del procedimiento que

ordinar¡amente se sigue en la instrucción de la general¡dad de

los expedientes, para ponerlos en condic¡ones, jurídica y

mater¡almente, de que el órgano jurisdicc¡onal los resuelva

colegiadamente.

23. Sin embargo, cuando se tratan de cuestiones distintas a

las ya mencionadas, esto es, que lo que se provea en un

expediente sea una modificación en la sustanciación del

procedimiento ordinario o temas en los que se tomen

decisiones trascendentales antes y después del d¡ctado de la

sentencia, debe ser de especial conocimiento del Pleno de

este Tribunal Electoral y no del Magistrado lnstructor, por

quedar comprend¡das en el ámb¡to general del órgano

colegiado.

24. En el caso, la mater¡a del presente proveído se enfoca

en determinar si la sentencia emitida en el .juicio ciudadano

IEV-JDC44212O22, se encuentra cumplida o no, por lo que la

competencia para su em¡s¡ón se surte a favor del Pleno de este

Órgano Jurisdiccional, habida cuenta que se refiere a una

cuestión suscitada con posterioridad a la resolución de un

asunto, en donde si el Tribunal Electoral en Pleno sentenció a

realizar una determinada conducta, ahora le corresponde al

mismo, en Pleno, resolver si la responsable acató lo ordenado.
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contenido en la tesis de jurisprudencia 11l99, sustentada por

Ia Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, de rubro: "MEDlos DE IMPUGNACIóN. LAs

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO

DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR,'3,

26. El artículo 1o de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mex¡canos dispone que todas las personas g ozarán de

los derechos humanos en ella reconocidos y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección.

27. En el segundo párrafo del precepto const¡tucional antes

referido, se establece que las normas relativas a los derechos

humanos se interpretarán de conform¡dad con la propia

Constitución y con los tratados internacionales de la materia,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia.

28. Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del numeral en

comento, establece la obligación de todas las autoridades, en

el ámbito de sus competencias, de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

3 Consultable en Justiciá Electoral Revista del Tribunal Elecloral del Poder Judicial de

la Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18, así como eñ la página dé

¡nternet https://www te.gob. mx/ir.lse/

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
fEv -Joc44212022

SEGUNDO. Marco Normat¡vo
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con los pr¡nciptos de un¡versal¡dad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

29. El artículo 17, pár¡afo segundo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que toda

persona tiene derecho a que se le administre justicia por los

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos

y térm¡nos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e ¡mparcial.

30. El referido precepto constituc¡onal reconoce el derecho

fundamentat de tutela jurisdiccional, el cual ha sido definido por

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nacióna

como el derecho público subjetivo que toda persona tiene,

dentro de los plazos y términos que ftjen las leyes, para

acceder de manera expedita a tribunales independientes e

imparciales, a plantear una pretens¡ón o a defenderse de ella,

con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten

ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la

defensa y, en su caso, se ejecute esa dec¡sión.

31. Por su parte, el artículo 25 de la Convención Americana

Sobre Derechos Humanos dispone textualmente:

Artículo 25. Protección Judicial

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y ráp¡do o
a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales
competentes, que la ampare conlra aclos que violen sus
derechos fundamentales reconocidos por Ia Constitución, la ley
o la presente convenc¡ón, aun cuando tal violación sea
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones
ofic¡ales.

  ¡ES.IS 1",1J,4212007, GARANTíA A LA TUTELA JURISOICCIONAL PREVISÍA EN

EL ARricuLo 17 DE LA coNsrtructóN PoLíTtcA oE Los EsrAoos uNlDos
MEXICANoS. SUS ALCANCES. Novena Época, Primera Sala, Semana¡io Judic¡al de

la Fede¡ación y su Gaceta, fomo XXV, Ab.¡l de 2007, página 124.

l0
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2. Los Estados partes se comprometen:

a) A garant¡zar que la autor¡dad competente prevista por el
s¡stema legal del Estado dec¡d¡rá sobre los derechos de toda
persona que interponga ta¡ recursoi

b) A desarrollar las pos¡b¡l¡dades de recurso jud¡ciali y

c) A garant¡zar el cumplimiento, por las autor¡dades
competentes, de toda decisión en que se haya est¡mado
procedente el recurso.

32. Aunado a lo anterior, la misma Primera Sala ha

determinados que el derecho a la tutela jurisdiccional

comprende tres etapas, a las que corresponden tres derechos:

a) Una previa al¡uicio, a la que le corresponde el derecho de
acceso a la jurisd¡cción, que parte del derecho de acc¡ón como
una especie del de petic¡ón dir¡gido a las autoridades
jurisd¡cc¡onales y que mot¡va un pronunc¡amiento por su parte;

b) Una jud¡c¡al, que va desde el in¡c¡o del proced¡miento hasta
la últ¡ma actuac¡ón y a la que corresponden las garantias del
debido proceso, y

c) Una posterior al ¡u¡c¡o, ¡dentificada con la ef¡cacia de las

resoluciones.

33. Así, la Sala SuperroÉ establec¡ó que la función de los

Tr¡bunales no se reduce a la dilucidación de controvers¡as de

manera pronta, completa e imparcial, sino que, para que ésta

se vea cabalmente satisfecha es menester que se ocupen de

v¡gilar y proveer lo necesario para que se lleve a cabo la plena

ejecución de sus resoluciones.

5 fesis 1'.Lxxlv/2013. DERECHO OE ACCESO A LA JUSTIGIA. SUs EfAPAS.
oécima Época, Prirnera Sala, Semanario Judicial de la Fede.ación y su Gaceta' Labro

Xvlll, Mazo de 2013, Tomo 1, página E82
6 JUT|SOTUdENCIA 2412001 dE IUbTO "TRIBIJNAL ELECTORAL OEL PODER JUDICIAL
oe ri reoennctóx. EsrÁ FAcuLTAoo coNsrlrucloNALMENTE PARA
ExlGlR EL cUMPLlt¡llENTO DE TOOAS SUS RESOLUGIONES" Coñsultab¡e en

Justicia Electoral. Rev¡sta del Tribunal ElectoÉl del Poder Judicial de la Federación,

Suplemento 5, Año 2002, página 28, asÍ como en la página de intemet
httpsi/ ¡/ww.te.Oob mx/iuse/
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TERCERO. Mater¡a del acuerdo plenario.

34. En principio, es indispensable prec¡sar que el objeto o

materia del presente acuerdo, cons¡ste en determinar si se ha

dado cumplimiento a los temas que se atendieron por este

Tribunal, al momento de em¡tir sentenc¡a en el Juicio

Ciudadano TEV *JDC44212022, en donde se determ¡nó lo

sigu¡ente:

SÉPTlMO. Efectos de la sentencia

Respecto a su derecho de Pet¡ción.
399. foda vez que se declaró parcialmente fundado
el disenso relativo a la vulnerac¡ón al derecho de
petición de la acc¡onante, se ordena al Tesorero
l\4unicipal para que, en un plazo no mayor a diez días
hábiles, de respuesta a lo sol¡citado por el actor en las
peticiones realizadas mediante escritos:
0451O412022i 04910412022i 05210512022;
07 910612022', 09610612022 y 06210512022.

4OO. Lo anterior, deberán hacerlo atendiendo lo
solic¡tado y cumpliendo con los elementos mínimos
previstos en la Tesis XV/2016 de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicialde la Federac¡ón,
para satisfacer plenamente el derecho de pet¡ción,
que lmplican:
a) La recepción y tramitación de la petición;

b) La evaluación mater¡al conforme a la naturaleza de
lo pedido;

c) El pronunciamiento de la autoridad, por escrito, que
resuelva el asunto de fondo de manera efect¡va, clara,
precisa y congruente con lo solicitado,
salvaguardando el deb¡do proceso, la seguridad
juridica y certeza del peticionario; y

d) Su comunicación al ¡nteresado

401. Hecho lo anterior, deberán hacerlo del
conocimiento de este Tr¡bunal Electoral, dentro del
término de veinticuatro horas siguientes a que ello
ocurra, acompañando la documentac¡ón que
justifique el cumplim¡ento.

12
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Por cuanto hace al derecho de recib¡r una
remunerac¡ón proporcional y equ¡tative.
402. Se ordena al Cabildo del Ayuntamiento de
Ayahualulco, Veracruz:
a) En respeto a su autonomía y en colaboración con
la fesorería l\4unicipal, modifique su Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio F¡sca12022, donde ajuste el
salario o remuneraciones del Regidor Unico de
manera homologada, por lo menos, al de los Titulares
de las Direcc¡ones delAyuntamiento de Ayahualulco,
Veracruz; ajustándolo de tal modo para que ninguno
de ellos perc¡ba un salario mayor que el de cualqu¡era
de los Ediles integrantes del referido ayuntamiento.

b) Una vez establecido el ajuste del salario o
remuneraciones ya señalado, realice el pago a favor
del actor, correspondiente al retroactivo que implique
la diferencia del salario percibido al salario ajustado,
desde el mes de enero aldía de la fecha en la que se
dicta la presente sentencia.

QUINTO. Efectos del presente incidente

\

()

35. Posteriormente, en la primera resolución incidental se

tuvo por cumpl¡do respecto a su derecho de petición y no así

respecto a su derecho de percibir una remuneración

proporcional y equitativa, y se ordenaron los siguientes

efectos:

(...)

'13

c) Modificación presupuestal y pago de
remunerac¡ones que el Cabildo del Ayuntamiento
deberá cumplir dentro del plazo de cinco dias hábiles
conlados a partir de que le sea notificada la presente

sentencia, deb¡endo remitir las constancias que

acrediten su cumplimiento dentro de las veinticuatro
horas s¡guientes a que ello ocurra.

d) El Cab¡ldo del Ayuntamiento, una vez realizada la
modificación presupuestal ordenada, deberá hacerlo
de conocimiento dentro de las veinticuatro horas
siguientes a que ello ocurra al Congreso del Estado
de Veracruz.
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98. Al haber resultado en vías de cumplimiento la

sentencia de treinta de sept¡embre de dos m¡l veintidós,

dictada en el Juicio C¡udadano IEV-JOC-44212022, lo

procedente es ordenar al Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, lo siguiente:

a) En respeto a su autonomía y en colaboración con la

Tesorería Municipal, realice el ajuste del salario o

remuneración del Regidor Único de manera homologada,

por lo menos, al de los T¡tulares de las Direcc¡ones del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz (de tal modo que

ninguno de ellos perciba un salar¡o mayor que, el de

cualquiera de los Ediles integrantes del referido

ayuntam¡ento) correspondiente al año dos m¡lveintidós.

b) Una vez establecido el ajuste ya señalado, real¡ce el

cálculo del pago a favor del actor, correspondiente al

retroactivo que implique la diferencia delsalar¡o percibido

al salario ajustado, desde el mes de enero al día de la

fecha en la que se dictó la sentenc¡a principal y lo f¡je

como obligac¡ón o pasivo en cantidad l¡quida en el

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.

c) Una vez hecho lo anterior, deberá realizar el pago a

favor del actor y remit¡r a este Tr¡bunal Electoral las

constancias que acred¡ten su cumpl¡miento.

d) Modif¡cac¡ón presupuestal y pago de remuneraciones

al Regidor Único, que el Cabildo delAyuntam¡ento deberá

cumplir dentro del plazo de c¡nco días hábiles contados a

partir de que le sea notificada la presente resolución.

e) El Cabildo del Ayuntamiento, una vez realizada la

modilcación presupueslal ordenada, deberá hacerlo de

conocim¡ento dentro de las ve¡nticuatro horas siguientes

a que ello ocurra al Congreso del Estado de Veracruz.

(...)

36. Por lo que, la materia de cumplimiento consistió en que

el Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, debía realizar un

'14
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ajuste al saiar¡o o remunerac¡ón del Regidor Unico de manera

homologada, por lo menos, al de los Titulares de las

Direcciones del referido Ayuntam¡ento, correspondiente al año

dos mil veintidós.

37- Poster¡ormente, debía efectuar el pago correspondiente

al actor, todo esto, dentro del plazo de c¡nco días hábiles a

partir de la notificacrón de la resolución incidental.

38. Además, debía informar al Congreso del Estado, la

modificación presupuestal ordenada, dentro de las veinticuatro

horas siguientes a que ello ocurr¡era.

39. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que las autoridades vinculadas den cabal cumpl¡m¡ento

a lo resuelto.

CUARTO. Documentación recabada en el sumario

40. Mediante diversos informes, signados por el Presidente

Municipal de Ayahualulco, Veracruz, a través de los cuales,

informó las acciones de cumplrmiento a lo ordenado en la

sentencia de tre¡nta de septiembre de dos mil veintidós, así

como la resolución inc¡dental de diez de febrero, a través de la

siguiente documentación.

Original del oficio s/n, de fecha dieciséis de febrero,

signado por el Presidente Mun¡c¡pal del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, a través del cual informa las

acciones realizadas para la modificación del

Presupuesto de Egresos del año en curso, por el que

remitió lo s¡guiente:

\

15
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Acta de sesión ordinaria de Cabildo, de veinte de

febrero.

Acta de sesión extraord¡naria de Cabildo, de veinte

de febrero.

Oficio s/n de veinte de febrero, signado por el

Presidente Municipal y dirigido a la Presidenta de

la Mesa D¡rect¡va de la LXVI de la Leg¡slatura del

H. Congreso del Estado.

Original del oficio s/n, de fecha tres de mayo, signado por

el Pres¡dente Municipal del Ayuntamiento de

Ayahualulco, Veracruz, a través del cual remitió los

cheques emitidos en favor del actor por concepto de

pago de las remunerac¡ones, correspondiente al año dos

mil veintidós.

41. Con las documentales reseñadas se d¡o vista a la parte

actora para que manifestara lo que a sus intereses conviniera,

vista que fue desahogada mediante escrito de veintiuno de

abril.

42. Al respectó manifestó que al momento de hacer efect¡vo

el cobro de los cheques, la inst¡tución bancaria le informó que

carecían de fondos.

't6

. Original del oficio s/n, de fecha diez de abril, signado por

el Presidente Municipal del Ayuntam¡ento de

Ayahualulco, Yerac¡uz, a través del cual, informó los

pagos efectuados al actor por concepto de remunerac¡ón

correspondiente al año dos mil veintidós-
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43. En consecuencia, mediante acuerdo de veintiséis de

abril, la Magistrada lnstructora, dio vista con el escrito del

actor, a la autor¡dad responsable con la finalidad de que se

pronunciara respecto a las man¡festac¡ones del actor.

44. En consecuencia, los días tres y cuatro de mayo, la

autoridad responsable, mediante oficio s/n de tres de mayo,

informó que c¡tó al actor en las instalac¡ones municipales en

donde hizo entrega de los cheques sin fondo, y le fueron

entregados otros, para acred¡tar su dicho, la responsable

remitió lo siguiente.

Oficio TESO-M P AL4912023, signado por el Tesorero

Municipal, a través del cual, le ¡nformó al actor que podría

pasar el martes dos de mayo a su oficina con la finalidad

de que le fueran entregados los nuevos cheques.

Cuatro pólizas de cheques, cada uno por la cantldad de

$15, 947.04 (quince mil novecientos cuarenta y s¡ete

pesos 04/100 M.N.), y copia simple del cheque, recibo

de tesorería y una impresión de fotografía.

45. Con las constancias previamente señaladas, la

Magistrada lnstructora dio vista a ta parte actora, misma que

fue desahogada mediante escrito de nueve de mayo, por el

que manifestó, de manera sustanc¡al, que sí recibió los

cheques e incluso pudo hacer efectivo su cobro, sin embargo,

refiere que, la autoridad responsable fue omisa en informar de

manera detallada la forma en que se hará efectivo el cobro

total del pago por la remuneración que le corresponde.

't7
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46. Posteriormente, el veint¡dós de mayo, la Magistrada

lnstructora requirió, de nueva cuenta al Presidente Municipal

del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, para que

remitiera en copia certificada el presupuesto de egresos 2023'

y en su caso, las modificaciones realizadas al mismo.

47. En consecuencia, el uno de junio la responsable rem¡tió

en copia certificada, la s¡guiente documentac¡ón:

La modificación al presupuesto de egresos para el

ejercicio fiscal 2023, específicamente, los indicadores, la

clas¡f¡cación por objeto del gasto, objetivos anuales,

estrategias y metas, entre otros.

4a. Posteriormente, el uno de junio, ante la omisión de la

responsable de remitir completa la documentación, la

Mag¡strada lnstructora, mediante acuerdo de uno de junio, le

requirió de nueva cuenta con la finalidad de que remit¡era el

analítico de dietas, plazas y puestos, así como la plantilla del

personal, aprobadas en el presupuesto de egresos 2023; y en

su caso las modificaciones realizadas al mismo.

49. En consecuencia, el ocho de junio el Pres¡dente

Municipal rindió un informe, sin embargo, fue omiso en remitir

las constancias requeridas.

18

. Oficio TESO-MPAL-21/2023, signado por el Pres¡dente

Municipal y dirigido a la Presidenta de la Mesa Directiva

del Congreso del Estado.

. Acta de ses¡ón ordinaria de Cabildo, de veinte de febrero.
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50. Las documentales referidas, se valoran en térm¡nos de

los artículos 359 fracción I y ll, así como 360 párrafo ll y lll del

Código Electoral, m¡smas que por su naturaleza t¡enen

carácter de públicas y privadas.

QUINTO. Análisis del cumplimiento

51. De la valoración integral de las constancias probatorias

que integran el exped¡ente, téngase por parcialmente

cumplido al Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

Acciones a realizar por las autoridades vinculadas.

Derecho de recibir una remuneración proporcional y

equitativa.

a) Ajuste salarial

53. En primer lugar, en la resolución incidental se establec¡ó

que, en plena autonomÍa, el Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz en coordinación con su Tesorería, debía realizar un

ajuste del salario o remunerac¡ón del Regidor Único de

manera homologada, por lo menos, al de los Titulares de las

Direcciones del referido ente municipal.

54. De tal modo que ninguno de ellos perciba un salar¡o

mayor que el de cualquiera de los Ediles integrantes del citado

Ayuntamiento, correspond¡ente al año dos mil veintidós.

19

52. En consecuencia, se considera en vías de

cumplimiento la sentencia del Juicio C¡udadano al rubro

indicado, así como la resolución inc¡dental de diez de febrero,

por las razones que se explican a continuac¡ón:
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55. AI respecto, la responsable remitió dos actas de sesión

56. La primera, relat¡va a la sesión ordinaria de veinte de

febrero iniciada alas 12:17 horas, en la cual se trató un punto

relacionado con el cumpl¡miento de la sentenc¡a que se vigila:

Presentación, Análisis y en su caso aprobación de la

modificación del presupuesto de Egresos para el

ejerc¡c¡o F¡scal 2023.

57. En la sesión de cabildo, respecto al punto previamente

señalado, se discutió y aprobó lo siguiente:

sEsróN oRorNARra DE cAB¡LDo DE 20 DE FEBRERo

(...) Por lo.uálen uso de la vozelPÉside¡ie Municipal, elC. Co.lador Públic. JoséArlurc

f\,torales Ross, @nced€ el uso de la voz ál iesole o Mu¡iciPál el C. Coñlador Públto

olivero Hernández Má¡q¡ez. quien da una exPlEdón exhaustiva de Ia modificáción del

pfesupuesto de egÉsos para esle ejercicio fiscá|2023, además puntuáliza ellesorefo que

se apruebe la plantilla de peBonal paÉ el ejercic¡o rsúl 2023, ajust¡indose a lo§ Pincipios

de auste¡idad, para que así se lenga un buen maneio y disinbución de los recur§os

públicos, en los cuáles somos adrninistrado€s, y nuévamente en uso de la voz el

presidenle municipá|, Contador PúblicoJoséAnuro Morales Rosas, agÉdecé la erllicacióñ

por parle deltesorero e in@a a todos a los seruidoes pÚblicos á conducirsecon austendád

sin afecrár o menoscabar las nees¡dades básicas de lo§ gobe¡nádos, por loque ¡ñstruye

al Lic Adin Arcos Heñández Secretario del H Ayunlamienlo para que lome la votación e

¡ñfome ál respecto en relacióñ álpunto qué nos ocupa, una vez explicádo y analizado el

lunlo de efeÉncia el secretario prequñla a los ediles si eslá¡ a favor o e¡ 6ntÉ y da

cuenta al Secrelano que po¡ Mayoía los €diles votan a favor de lá Aprobaoór Pata ia

modificáció¡ del presupuesto de egEsos páE el eiercicio f¡scal 2023 Y p¡oede a levantar

el siguienie acuedo (...)

ACUEROO

En cunpl¡nienb con lo dispuesla pot el atl¡culo 28, segundo páÍala de la ley argánica del
nun¡c¡pio libre para el ostado de wñctuz cle ignacio de Ia lave, el h. cabl.lo aprueba por
naya a de vatos, la ñod¡fcac¡M del prcsupuesto de egésos para el ejerc¡cio frscat 2023.

58. La segunda, relativa a la sesión extraordinaria de veinte

de febrero iniciada a las 12:25 horas, en la cual, se trataron

dos puntos relacionados con el cumplimiento de la sentencia

que se vigila:

20
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a) Presentación, anál¡s¡s y en su caso aprobac¡ón para

ejecutar de manera difer¡da el retroact¡vo que ¡mpl¡ca la

diferencia del salario percibido por el regidor, al salario

ajustado del ejercicio 'fiscal 2022. En concordancia con

el expediente f EV-JDC-44212O22- INC-1 del periodo

comprendido del mes de enero a septiembre 2022.

b) Presentación, análisis y en su caso aprobación para la

modificación del presupuesto de egresos del ejercicio

fiscal 2023, derivado del cumplim¡ento a la ejecutoria,

pronunciada dentro del exped¡ente TEV-JDC44212022

INC-1 a través del cual, se realiza el ajuste al salario o

remuneración del registro único de manera homologada

al titular de la dirección de tesorería que es el más alto

de todas las direcciones que conforman el H.

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

59. Del acta de sesión de cabildo, por cuanto hace a los dos

puntos previamente señalados, en cada uno se d¡scutió y

aprobó lo siguiente:

sEstóN EXfRAORDINARIA DE CAAILDO OE 20 DE FEBRERO

(. .) Pot to cual en usa de la voz et Pte§dénte 1...)PorbcuatenusodetawzelPrcs¡dente

Mun¡cbal. et C Contado. Púb\¡co Jose Anurc Mu c¡pal elc Contado¡Públi@ José Adurc

Móales Rosás carcede el uso de lá ,oz al Marcles Rosas concede el uso 
'le 

la voz al

teñreto lrtun¡cipal el c. conladú Públ¡co lesorcro Mun¡c¡pa| el C. Conladot Público

\

Ol¡veio Hañéndez Máquez. quien da una

exdk:ación erhaustva paÉ eieanat de nanerc

d¡fenú¿ el reboaclvo q@ ¡nplica la .fierenc@ del

.tel e¡eñtu¡c' ñscal 2022. En con@rctancia @ el

erpedbnle TEVJDC422/2022 lNGl del

pe.iodo conp¡end¡do del nos de éneñ a

sepl¡enbra 2022, por lo que conenta el fésorero

4É la @tidac! enlregada al rcg¡dor, será dé

5t91, 3O4 48 y que d¡cha canl¡dad sé haÉ.te

ñánéra.!¡le¡ida red¡a¡te chotl@ y sé anpezará

O|¡veña tbmández MéNuez, qú¡eñ .la úa
explicaaón exhaus!¡va parc: La apñbac¡Óñ

de ]a nodif¡cac¡ón del p.esupuesto .le

ePsos del ejerc¡c¡o ñscat 2o2j, dertua.Jo del

cunptmento a ta ejecúona, Wnunciada

dentrc del ÍEV-JDC-442-|NC1, hacendaso

/os álrres ,ecesros y ár¿stándase a los

ryinctpros ae austendad, en esle sent¡do el

Reg¡dot eslará perc¡b¡endo un salara

hoñotosado a.te ú d¡rcctü (sic), tat v @ño

lo nandata el ftibunal Elecloñl para el

21
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de labeñ hasla el 31 de

d¡ÉiÉÍ|D,, attl allo .o cu¡s, eslo PE
q/iusláidosa l§b, , er prrixi(x .ta auste¡t ld,
ténietú un buen ñenab y disr¡Ouc¡Ór, .rB lrs

recrrso§ arD¡l¿os e,, bs dr¿bs §o¡r,os

aúni/,¡slJútgs, y nuavan anla oñ us de la wz

d 
',esrt/¡lé 

ñutitp€| cotúú¡ PÚb!@ Joé

¡luo iroral€s Rosrg sqt?dpcr lo axpl¡cartút

pt pala dal te§orEo á ,ir¿oa ¿ lodos /irs

*Ni&re§ públbas a @nrluctse @n a!§ott lad,

s¡n alaclat o memscsó¿r ,as ¡t6¿Ésdades

¡ás¡crs dá L¡s ooáen€dlts Iiol lo qte klMye al

Lb. Adin ñcos lleñáftLz. Sodetado del H.

Ayunlanienlo parc quo toñe la vo¡ac¡ón e

¡nfonna Bl iE§{Eclo, én ralacióa al Punlo que nos

oüna, una vé2 explicado y anali2ado ol puhto en

ñleñncia al soctalíto prcgun¡, , ,o§ edlr§ §¡

aslán a lavü o en conta Y da cEnta al

Secíelatio que por Mayotlo los odilas votan a

latot & ls @do¡moc¡óa 9añ eioattat .b ndÉra

.rilo¡id¿ ot re¡ótrl¡vo que inptica ta dilarancia &l
satalb Étcibido Nt ot 

'asid¡,r 
al sda.b úuga.b

.bl e¡entdo 6*d 2C22. En con@ñláncia @a et

crpaabna TEVJDC<t2¡2CZ1iIC1 clel

ptiú @dvan<tú .lot n¡€s dá er,em a

septio,múo cb 2q22 y § NG& a tevút¿r él

si¿u¡enlo arnta¡ú. (..)

EN CUMPLIMIENTO CON LO D/SPUESIO POR
EL ARTICULO 2E. SEGUNOO PATUFO DE LA
LEY ORGANICA DEL WNICIPIO LIBRE PARA
EL ESÍAOO OE VERACRUZ DE IGNACIO DE
I.A LLAVE EL 11, CASILDO APRUEBA POR
MAYORIA DE VOTOS. EL PROCEDIMIENTO
PAPA EJECUTAR DE MANERA DIFERIDA EL
REÍROACNVO AUE IMPLICA U DFERENCIA
DEL SA¿/RIO PERICBIOO POR EL REGIDOR
AL SA¿,4RIO AJUSÍADO DEL EJERCICIO
FISCAL 2022- EN CONCORDANCIA CON EL
EXPEDIENTE TEVIDG442¡2022. INCI.I DEL
PERIODA OCMPERNOIDO DEL MES OE
ENERO A SEPNEMARE DE 2022,

60. De las constancias previamente señaladas, se advierte

que el Ayuntamiento responsable, aprobó la modificación el

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, en el

sEsóN E¡fRAoRotNARla OE CABILOO DE 20 DE FEBRERO

estado de Veracruz- y ouevañenle en uso

lá voz el pÉijénb n¡rDiciqal. Codaer

Públi@ Jo§ Artum Mo!¿les Rosas aoñclea

la exphei@ p¡ peft dol E§rero o ¡nvl¡á a

lodÁs ,os sá&ilorés pÚblbos á co.xrrc,rse

$n ause¡ilsd s¡n aloclat o r,eno§abar bs

,¡e@s¡d¿dás Óa*rs de /o§ gpDerrados. y¿

quo la p¡iotidad es alfÓ.t-,t l¿s ne.úsid¿dás

& tús y todas N¡ lo qus inslruye El L|..

Adin A@ tlernátúL. Sectét¿tio dál H.

Ayuntanianlo pñ q@ torno la vot*ión o

¡nrome al ¡especlo, an EI¿cÓn ol Funto que

.bs ocupa, una vez explicado y anal¡zaelo el

punto en refercncia al secÉtaio pragunlá d

/os ed,ires e est¿n a Í¿vor o en ñ1tra y da

cuenla et Se¿yetaio que po¡ Mayoda hs

ed¡tés wtan a faw dé: La agobaaón de la

nod¡f@¡ón al Ugsupte§io dé €qreso§ dá¡

eje¡c¡cio ñsEat 20n. cbrivaú, ct l
cunpt¡n¡úto a la e¡acutona. p¡onmci&d€

*¡trc dél ex.€úente ÍEV-JDC42.¿022-

ll'lc1 a t¡avés.kt cud se realiza at a¡u§e al

etdio o rcnune,acrln .tet ¡egkb¡ Úni@ de

naEft @ada d dvl¿¡ do Ia díreeión

dé leso/pri€ guo 3s e, Dés á[o dé lodas ,a§

di¡a{,iolEs qE @nlomon el H.

Ayuñan¡ento.ta Ayahudttco, Vea.(.. -l

EN CUMPLIEM|ENTO CON LO O/SPUESIO
PoR EL AR¡icuLo 2a. SEGUNDo
PARRAFo DE IA LEY ÓRGANISA DEL
MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESIADO DE
VERACRUZ DE IGNAC]O DE LA LUVE, EL
H, CABIAO APRUEBA POR MAYORIA OE
r/O77OS LrA APROBACIÓN DE lA
MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESIO DE
FGRESOS DEL EJER/CCIO FISCAL 2U3.
DERIVADO DEL EXPEOIENTE TEV.JDC.
442/2022 tNct 1 A TRAyES DEL cuaL sE
REALIZA EL NUSTE ¡¿ SAL,AR/O O
REMUNERA?TóN DEL REGIDoR ttNlco
DE MANERA HOMOLAGA AL TITUUR DE
LA DtREcctóN DE rEsoRERlA euE Es
EL MAs aLTo DE rooAs tÁs
D/RECC/O/VES QUE OCNFORMAN EL H.
AWUNÍAMIENTO AE AYAHUALULCO
VER

INSTRUYENOO AL SECRE,ARIO OEL H
AYttNrAMtENro sE ENVIE coPlA
CERÍIFICADA DE LA PRESENTE AL H,
COIVGFESO DE¿ ESIAOO PARA LOS
EFECÍOS QUE HAYA LUGAR ¡S/ M/SMO
SE INFORME AL 1RIBUNAL ELECTOÍI¡.
PARA EL ESIADO DE VEFTACRUZ,
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sent¡do de efectuar los pagos del retroactivo derivado del

ajuste salarial correspond¡ente a al per¡odo de enero a

septiembre 2022.

61. Asimismo, aprobó otra modificación al referido

presupuesto consistente en homologar el salario del actor al

que perc¡be el titular de la Dirección de Tesorería Municipal,

en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal2O23.

62. Sin embargo, la autoridad responsable no remitió las

constancias que acreditaran su d¡cho, por lo que, mediante

acuerdo de fecha veint¡dós de mayo, la Magistrada lnstructora

requirió al Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz, para que

remitiera el presupuesto de egresos 2023, así como las

modificaciones real¡zadas al m¡smo.

63. En consecuencia, el uno de junio, se recibió en la

Oficialía de Partes de este Órgano Jur¡sdiccional un escrito

signado por el Presidente Municipal, por medio del cual,

únicamente rem¡tió la clasificación por objeto del gasto (nivel

concepto).

65. Al respecto, el ocho de junio el Presidente Municipal

informó lo sigu¡ente:

23

64. Por lo que, mediante acuerdo de uno junio la Magistrada

lnstructora requirió por segunda ocasión al Ayuntamiento

responsable para que remitiera copia cert¡f¡cada del

presupuesto de egresos 2023, incluyendo el analítico de

dietas, plazas y puestos, así como la plantilla del personal.
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'Pimeramente, debe dec¡rse que, s¡ b¡en es cieio, el requeimiento ptonunciaclo

por parte de este H. Tibunal, mecliante aulo de Íecha 01 de junio de 2023, se

la ¡nlormación que rcqu¡ete, con§slente en el anafilco de d¡elas,

así como la ptanÜtla del pesonaL aprobadas en el presupuesto

de egresos 2023; y en su caso las modifrcaciones rcal¡zadas el mismo. Es con la

l¡nal¡dad de contar con mayorcs etementos pam pfonuncia$e respecto del

cumpt¡nienlo del juicio al bro incl¡cado, to cietto es, que tal arguñentación,
resútta ¡nconecta e in.teb¡da, en razón de gue la apatente mot¡vacíón del
acto, no se ajusta a ta l¡natided que persigue, la resolución intedocutorid
Drcnunciatla con motivo det ¡nciatenle de incumPliñi'onto de sentencie
'orcmovido por et actot tván Editberto llutlg!¡a Varges. marcadd baio el

expediente TEv-JDc-1122022 lNc-1 .lel ndice.le este H. Tribunal así coño
con la Sentenc¡a pronunc¡ada dentto ctel iuic¡o pincipaL pues de manera

respetuosa, se ha¿e patente el hecho cte que la condena realízada a esta H'

Autotid¿d que represento, fue con ,os efectos siguiertos, segÚ, se
desprcnde cte ta ¡oia 32 y 33 .te la interlocutoia de ¡efercncia y que son del
tenot l¡te'al s igu iente :

4 En re;peclo a su autonoñía y en colaboración con Ia Tesorcría Munic¡pal,

reat¡ce et aiuste del salano o remunenc¡ón del Reg¡dor único de manera
hoñologada, por lo menos, al de bs fitulares de las Direcciones del
Ayunlam¡ento de Ayahualubo, Verccruz (de tal modo que ninguno cle

eltos perc¡ba un salaio ñayor que, el de cualquien de /os Ediies
¡ntegrantes del refeido AyuntanienA colespondiente al año dos mil

b) t)na vez establecido el ajuste ya señalado, rcalice el cálculo del pago a
favor del actor, cofiespondienle al retroactivo que impl¡que la d¡ferenc¡a

det sabno perc¡biclo at salaio ajuslado, desde el mes de enerc da día de
lá fecha en la que se dicló la sentenc¡a pñncipal y lo fiie como obligac¡ón

o pasivo en canl¡dad liqu¡cla en el Presupueslo de Egresos para el
Ejercicio F¡scal 223.

rem¡tir a este Tibunal Elecloral /as consl¿r¡cias que acred¡len su
cumplmiento-

d) Modif¡cación Presupuestaly pago de renuneraciones al Regtdor Un¡co,
que el Cabildo del Ayunlamiento debera cumpl¡r denlro del plazo de cinco
d¡as háb¡les conlados a padir de que ]e sea notíficada Ia presente
resolución

e) El cab¡ldo de Ayuntamienlo, una vez real¡zada la modíficación
presupuestal oñenada, debeá hacetlo de conocimiento clentro de las
veinticuatñ horas s¡gu¡entes a que ello ocuna al Congreso del Eslado de

De lo que se col¡ge, que se encueñtra luen de contexto legal, el
requeimienlo conten¡tlo clentro del ya mencionado acuerdo de fecha 01 de
junio de 2023, pues se pretende que se exhiba el analitico de dietas, pla.as y
puesto; as¡ como la pl¿ntilla del pe$onal, aprobaclas en el presupuesto de
eg¡esos 2023, y en su caso las ñodificaciones realizaclas el miÉmo; cuando
en rcal¡clad como se c¡tó en párafos que prcceden, los efectos de la
sentencía dictada en lo pincipal, como la ¡nte ocubtid .le 10 cle lebrcro de
2023, prcnunc¡a.la .lenuo .lel incidente cle incu¡npl¡miento de setlbñcía, tiene
como f¡nal¡dad pagar la c!¡fercncia del salario percibido al salaio aiustado,
desde e, mes de enero al d¡a de la fecha en la q¡le se d¡ctó la señtenc¡a

c) una vez hecho lo anleior, debeá rcalizar el pago a Íavot del actot y i

princ¡pal, esto es, el dia 30 de septiembre de 2022, de ahí que s¡ toñamos
cono base, el hecho de quemediante escr¡to de lecha 16 de febrerc de 2023,
se hizo del conoc¡m¡ento de este fribunal,las acciones desplegadas para dar
cumplimiento al fallo eñ¡ti.lo, adjuntando para tal electo las actas de sesíón
orcl¡naia y exrhodinaia, de ¡echas 20 de lebrero .le 2023, a @vés de la cu al,
se réal¡zó la ñoclil¡cación del prcsupuesto de egrcsos para el eiercic¡o Íiscal
correspond¡ente al año 2023, ñisño que en acatañ¡ento a la séntencia
pronunc¡acla, se hi2o del conociñiento clel Congrcso dél Esta.to. Además de
que, cotl posreioidad a esta c¡rcunstanc¡a, tañb¡én inlomó del
cumpfiñento parcial de la sentencía, con motivo de los pagos qu¡ncenales
que se le v¡enen rcali2ando al acto\ a través de la fesorc a llunicipal.
Por lo que, bajo ese oK!én de ideas, se irsiste de manera respetuosa, rcsulta
intrascendente el requer¡m¡ento de hacet egat la plantilla del personaL
correspondiente at ejerc¡cio fiscal 2023.
En ese oden de ideas, cabe ñenc¡onat que en fecha 6 cle ¡unio del presente
año se d¡o cumpliñento al reque¡iñieñto én,]/egan.,o la Modil¡cación del
Prcsupuesto de Egrcsos 2023-"
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con el artículo 373, del Código Electoral en relación con el

artículo 150, del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, que facultan al Magistrado lnstructor para

requerir a los diversos organismos electorales, así como a las

autoridades estatales o municipales, cualquier informe o

documento que, obrando en su poder, pueda servir para la

substanciación de los expedientes.

67. En ese contexto, la autoridad responsable esta

compelida a acalat cada uno de los efectos ordenados en la

sentencia de treinta de septiembre de dos mil veintidós y en

consecuencia los requer¡mientos que este Órgano

Jurisdiccional efectué en ejercicio de su facultad de requerir la

información y documentación que est¡mé necesaria para

pronunciarse respecto al cumplimiento de sus

determ¡nac¡ones.

68. Ahora bien, de la simple lectura de los efectos

ordenados en la sentenc¡a del juicio ciudadano cuyo

cumplimiento se vig¡la, se advierte que este Órgano

Jurisdiccional ordenó de manera explícita, la modificación al

presupuesto de egresos 2022, consistente en el ajuste al

salario o remunerac¡ones del Regidor Único de manera

homologada, por lo menos, al de los Titulares de las

Direcciones del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

69. De ahí que, contrario a lo manifestado por la autoridad

responsable, el requerimiento efectuado por este Tribunal

Electoral, med¡ante acuerdo de uno de .iunio, consistente en

que remitiera la plant¡lla del personal, aprobada en el

presupuesto de egresos 2023, resulta indispensable para

25

ACUERDO PLENARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
fEv -Joc44212022



determinar el cumpl¡miento de uno de los efectos ordenados

en la sentencia principal.

70. Por lo que se conmina al Presidente Municipal de

Ayahualulco, Veracruz, a ser más diligentes con los

requer¡mientos efectuados por este Órgano Jurisdiccional; y

remita en cop¡a debidamente certificada la planti¡la del

personal aprobada en el presupuesto de egresos 2023.

71. De ahí que se tenga por incumplido el inciso a) del

apartado de efectos de la resoluc¡ón inc¡dental.

b) Pago de la diferencia del salario percibido al salario

ajustado

72. Previo a verif¡car s¡ la responsable efectuó el pago

conforme a lo ordenado en los efectos de la sentencia, así

como en la resolución incidental, es necesario pronunciarse

respecto a la cantidad que consideró el Ayuntamiento como

salario mensual que percibió el actor de enero a sept¡embre

de dos mil veintidós.

73. Al respecto, mediante escrito de dieciséis de febrero, el

Ayuntam¡ento responsable informó que el actor percibió un

salar¡o mensual por la cantidad de $9,340.39 (nueve mil

tresc¡entos cuarenta pesos 39/100 M.N.), del periodo de enero

a septiembre del año pasado.
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74. Por lo que, refiere la responsable, si la percepción

mensual ajustada fue a $30,603.08 (treinta mil seiscientos

tres pesos 08/100 M.N.), quedó un monto pendiente de pago

al actor por la cantidad de $21, 262.72 (veinliún mil dosc¡entos

sesenta y dos pesos 721100 M.N.)mensuales.
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75. Lo que da un total de $191, 364.48 (c¡ento noventa y un

mil, trescientos sesenta y cuatro pesos 48/100 M.N.)

correspondiente a los meses de enero a septiembre de dos

mil veintidós, por concepto de remuneración al actor.

76. S¡n embargo, este Órgano Jurisdiccional determina que

dicha remuneración no es acordé a lo establec¡do en la

sentencia princ¡pal y en la resolución incidental, como se

precisa en segu¡da.

77. De Ia valoración integral de las constancias que es su

momento analizó este Tr¡bunal Electoral al momento de dictar

sentencia el treinta de septiembre de la pasada anualidad, se

acred¡tó que el actor percibió una remuneración mensual por

la cantidad de $8, 000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.), tal y

como se desprende de los estados de cuenta de nómina de la

institución bancaria Banorte.

79. En ese sentido, se advierte que la responsable, debió

considerar la cantidad de S8, 000.00 (ocho mil pesos 00/100

M.N.), como salario percibido para efecto de calcular la

d¡ferencia con el salario ajustado.

80. Es decir, quedó plenamente acreditado que el actor

percibió un total de $72,000.00 (setenta y dos mil pesos

OO/1OO wl.N.), por concepto de remuneración durante los

meses de enero a septiembre de la pasada anualidad.
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78. Documentales privadas que en términos del artículo 360

det Código Electoral, al no haber sido desvirtuadas por la

responsable, h¡c¡eron prueba plena de lo que adujo el

recurrente.
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81. En atención a lo anter¡or, s¡ la percepc¡ón mensual

ajustada fue a $30, 603.08 (treinta m¡l seiscientos tres pesos

O8/100 M.N.), y el salario que percibió fue de $8, 000.00 (ocho

mil pesos OOi100 M.N.), la cantidad pend¡ente de pago

mensual es de $22,603.08 (veintidós mil seisc¡entos tres

pesos 08/100 M.N.).

82. Lo que da un monto total pend¡ente de pago por Ia

cantidad de $203, 427.72 (doscientos tres mil cuatrocientos

veintisiete pesos 721100 M.N.), por concepto de remuneración

a¡ actor, correspondiente a los meses de enero a septiembre

de dos mil veint¡dós.

84. Ahora b¡en, la autoridad responsable mediante oficio sin

número, de fecha diez de abril, remitió tres cheques, cada uno

con su respectiva póliza, como se prec¡san a continuac¡ón:

No. CHEOUES

85. Documentales con las que se dieron vista a la parte

actora med¡ante acuerdo instructor de trece de abril, m¡sma

que fue desahogada el veint¡ún de abr¡|.

$15,947.04

$15,947.04

MONTO
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83. Cantidad que resulta de la diferencia del salario

percibido al salario ajustado, desde el mes de enero a la fecha

en la que se dictó la sentencia, es decir, al treinta de

septiembre de dos mil veintidós.

1

Total

§r5. s47 04 I

*ñ;=

2_

3.
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cheques previamente señalados, sin embargo, los mismos

carecían de fondos.

87. En consecuencia, mediante acuerdo instructor de

veint¡sé¡s de abril, se dio vista a la autor¡dad responsable para

que se pronunciara respecto a la imposibilidad del actor de

hacer efectivo el cobro de los cheques.

88. Por lo que, a través escrito de tres de mayo la autoridad

responsable informó que mediante oficio TESO-MPAL-

4912023,le hizo del conocimiento al actor, que debía acudir a

las oficinas de la tesorería para recibir los nuevos cheques.

89. Siendo hasta el tres de mayo que el actor se constituyó

en las oficinas munic¡pales y se le hizo entrega de cuatro

cheques, como se precisa a continuación:

No. CHEQUES MONTO

$15 947.04

$15, 947 04

$15, 947 04

s15. 947.04

Total $63,788.15

1

90. En su oportunidad, se dio vista al actor con las

constancias de pagos remitidas por el Ayuntamiento

responsable, v¡sta que fue desahogada el nueve de mayo.

2

3
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91. En ese sentido, el actor manifestó que, efectivamente,

recibió tales cheques, e incluso refir¡ó haberlos cobrado, sin

embargo, advierte que la autoridad responsable no informó la

manera en que harán efectivo el pago total de las

remuneraciones que le adeudan.

92. Aduce que la responsable no le ha not¡ficado de forma

integral el contenido del acuerdo n¡ las fechas en que se le hará

efectivo el pago total de las remuneraciones que le

corresponden, tan es así que incluso, promovió un diverso

juicio por la omis¡ón del Ayuntamiento de proporcionarle la

información relacionada con la ejecución de la sentenc¡a

recaída en el presente .iuic¡o.

93. Finalmente, solicita a este Órgano Jurisdiccional que

requiera a la responsable un informe en el que detalle la forma

en que programó el pago al que fue condenado en el presente

asunto.

94. En primer lugar, se procederá a verif¡car el monto que a

la fecha ha recibido el actor, así como el monto pendiente de

pago

95. Ahora bien, como se precisó en parágrafos anteriores, el

monto por concepto de remuneración al actor, correspondiente

a los meses de enero a sept¡embre de dos m¡l veintidós, es un

total de $203, 427.72 (dosc¡entos tres mil cuatrocientos

ve¡nt¡siete pesos 72l'100 M.N.).

96. Por lo que, si la responsable acreditó el pago al actor por

la cantidad de $63, 788.16 (sesenta y tres mil setecientos

ochenta y ocho pesos l61100 M.N.), consecuentemente,
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adeuda un monto por la cantidad de $139,639.56 (ciento

treinta y nueve mil seiscientos tre¡nta y nueve pesos

56/100 M.N.).

97. En segundo lugar, por cuanto hace a la solicitud del

actor, respecto a que este Órgano Jurisdicc¡onal requiera al

Ayuntamiento responsable para que informe respecto a la

forma en que programó el pago de la remuneración restante,

dichas alegaciones son inoperantes, en v¡rtud de que, no

fueron mater¡a de pronunciam¡ento en el ,iu¡cio principal.

98. Por lo que, en este momento, al tratarse de un acuerdo

plenario sobre cumplimiento de la sentencia principal,

únicamente se revisan los efectos que fueron establecidos en

la sentencia de treinta de septiembre de dos mil veintidós, asi

como en la resolución incidental de diez de febrero.

99. Además, tal y como el prop¡o actor lo refiere ya ejerció su

derecho de acción ante tal inconformidad, tan es asi que en los

índices de este Órgano Jurisdiccional se encuentra en

instrucción el medio de impugnación f EV-JDC-2912O23.

1oo. De ahí que se tenga parcialmente cumplido lo

ordenado al Ayuntamiento de Ayahualulco,'Veracruz.

I ol. Consecuentemente y toda vez que la presente sentencia

se encuentra en vías de cumplim¡ento, este Tribunal debe

exigir el cumplimiento de lo sentenciado, ordenando los

efectos que se establecen en el apartado correspond¡ente.

Y
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SEXTO. Efectos del presente acuerdo plenario.

102. Al haber resultado en vías de cumplimiento la

sentencia de diez de febrero, dictada en el Juicio Ciudadano

IEV-JDC-44212022, lo procedente es ordenar al Ayuntamiento

de Ayahualulco, Veracruz, lo s¡guiente:

a) En respeto a su autonomía y en colaboración con la

Tesorería Municipal, realice el ajuste del salario o

remunerac¡ón del Regidor Único de manera

homologada, por lo menos, al de los Titulares de las

Direcciones del Ayuntam¡ento de Ayahualulco,

Veracruz (de tal modo que ninguno de ellos perciba un

salario mayor que, el de cualqu¡era de los Ed¡les

integrantes del referido ayuntamiento) correspondiente

al año dos mil veintidós.

b) Deberá realizar el pago por la cant¡dad de $139,

639.56 (ciento treinta y nueve m¡l se¡scientos tre¡nta

y nueve pesos 56/100 M.N.), al actor por la cantidad

restante por concepto de remuneración y remitir a este

Tribunal Electoral las constanc¡as que acrediten su

cumplimiento.

d) El Cabildo del Ayuntamiento deberá cumplir con la

modificación presupuestal y el pago de las

remunerac¡ones al Reg¡dor Único, dentro del plazo de

cinco días háb¡les contados a part¡r de que le sea

notificada el presente acuerdo plenario.

e) El Cabildo del Ayuntam¡ento, una vez realizada la

modificación presupuestal ordenada, deberá hacerlo de
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conocimiento dentro de las veinticuatro horas

s¡guientes a que ello ocurra al Congreso del Estado de

Veracruz

104. Toda vez que, cuando el cumplimiento de las sentenc¡as

o resoluciones de los Tribunales Electorales, corre a cargo de

alguna autoridad, ésta debe proceder a su inmediato

acatamiento en térm¡nos de los artículos 41, fracción Vl de la

Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo

que establece que, la interposición de los medios de

impugnación constitucionales y legales no producirá efectos

suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

fRIAUNAL ELECTOIIAL
OE VERACRUZ

SÉPTlMo. Apercibimiento

l03. Para los efectos precisados, se apercibe al Presidente,

Sindica y Tesorera del Ayuntamiento de Ayahualulco,

Veracruz, que, de no cumplir con lo ordenado en el presente

acuerdo plenario, se les impondrá alguna de las medidas de

apremio previstas por el artículo 374 del Cód¡go Electoral de

Vefacfuz.

't05. Lo anterior, teniendo en cuenta que en términos del

artículo 128, de esa Norma Suprema todo funcionario público

rinde protesta de guardar la Constitución y las leyes que de

ella emanen, de manera que et acatamiento de los fallos

contr¡buye a que se haga efectiva la garantía ¡nd¡v¡dual de

acceso a la justicia.

l06. De lo contrario, el incumplimiento de esta obligación

produce una conculcación a la ley fundamental, que se puede

traducir en causa de responsabilidad de carácter
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adm¡nistrativo, penal o político, en términos del artículo 108 de

dicha Constitución Federal

107. F¡nalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 11, fracc¡ón V y 19, fracción I, inciso m)

de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

para la ent¡dad, este acuerdo plenario deberá publ¡carse en la

pág¡na de ¡nternet (http://rflww.teever.qob.mx).

108. Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA

PRIMERO. Se declara parc¡almente cumplida la sentenc¡a

por parte de la Pres¡dente, Sind¡ca y Tesorera del

Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz.

SEGUNDO. Se ordena al Presidente, Sindica y Tesorera

Municipal del Ayuntam¡ento de Ayahualulco, Veracruz, de

cumplimiento a lo establecido en el apartado de EFECTOS del

presente acuerdo plenar¡o.

NOTIFíQUESE, personalmente al actor; por oficio con copia

certificada al Presidente y a la Síndica; así como a la Tesorera,

todos del Ayuntamiento de Ayahualulco, Veracruz y por

estrados, a los demás interesados; así como en la página de

¡nternet de este Tribunal, conforme a los artículos 387, 388 y

393, del Código Electoral de Veracruz; una vez realizadas las

notificac¡ones, agréguense las mismas a los autos para su

debida conslanc¡a.
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Asi, por unanimidad de votos lo acordaron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado Provisional en Funciones

lntegrantes del Tribunal Elec-toral de Veracruz, Tania Celina

Vásquez Muñoz en su carácter de Presidenta; Claud¡a Díaz

Tablada, a cuyo cargo estuvo la ponenc¡a; y José Antonio

Hernández Huesca, ante el Secrelario General de Acuerdos

Provisional en Funciones Rodrigo Delgadillo Crivelli, con quien

actúan y da fe.

TAN LINA UEZ MUÑOZ

(!-t-r-/' \

CLAUD
MAGIS DA HE NDEZ HUESCA

MAGISTRADO
PROVISIONAL EN

FUNCIONES

{roJ

RODRIG GAD O CRIVELLI SEC
GENERAL DE ACUERDOS PROVISIO

FUNCIONES
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